
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
     RADICACIÓN No 2021-00254 
 
     Se acepta la renuncia del mandato que le fuera conferido a la Dra. 
YULIANA DUQUE VALENCIA como apoderado (a) judicial de MOVIAVAL S.A.S. 
 
    La renuncia pone fin al poder cinco (5) días después de haberse 
presentado el memorial de renuncia en el Juzgado; así mismo y para los fines 
legales téngase en cuenta que la parte demandante tiene conocimiento de la 
renuncia. 
 
                NOTIFÍQUESE  

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 

 
La secretaria 

 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 
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